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J ,11^m.278.

nr i.^ P^tov»cta nr co^zno^n^

Lu^ics 20 de Aiavo de 1^67.

^1U8^11IC1^N ^A1tT1^U1LAlEt.Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se l,ublican oficialmente en
ellas f descle cuatro dias despues para los
demás puebloa de la misma provincia. (i^ey
de 3 de Noviembre de 1837. ) ,

1'RESII ►E\(:1.1 IIEL CO\SEJO
UE 11l\IS^'IiUS.

S. M. la Reina Nuestl•a Soŭora
(q. ll. ^•.) y su sugusta Real fami-
lia, continuan sin uovodad on su im-
portante salud.

GUQIEl110 UE Lt^ 1'RU^'ltiCltl
UE CÚIIUU(ja,

Núm. 9ti7.

l^ayajes.

No habicndo tenido efacto por

falta de licitadoros las dos subastas

anuuciadas para lus dias uno y quin-

co dal prescnte mo^ para contratar ol

servicio de bagajes en toda esta pru-

viucia durante el aŭo económico de
18G7 á 18G8, hc acordado quo con

arre^lo á lo preveuido en la Real

órden cle 17 du Rnero de 18G5, se

verifiqueu otras subastas parciales el

dia 1. ° do Junio último por lus Al-

caldes de los pueblos cabezas ^lo can-
toues, bajo lus tipos que á cada uno

se fija en la uota quo acompa ŭa á
esta circular y con sujecion á las
condiciones siguientes:

1•`^ La licitacion se ŭará piibli-
ca y t©ndrá lugar en los Ayunta-

mientos cabezas de cantones el dia

1• ° de Junio prósimo.

2• ^ Servirá da tipo para la su-

basta la cantidad quo á cacia canton
se figura eu la sig uiciite nota, por

aer la eII que se gradua su costo du-
rauto el aŭo.

3' ^ Las proposiciones se pro-
sentar;iu en pliogo corrado, con ar-

reglo al adjunto modelo, no siendo

admitidas las que excedatt' del tipo;
seŭalado

y las que no estuvieren
acompaŭadas del talon á documPn-
to quo juctifiquo habor cunstituido

^t 2 cuartos.

o ^ e#z^^
°^Tn mes en C'ordoToá. ' 42 rs. ^Id. fuera hf rs.
^res id. , . . . . 33 . . • 45
3eis id. . . . ` . . 86 . . . 90
Un añó: . . . . Y32 . . . 180

^í; fu^ili<^a laclós los cl•ias cxccp^to los Jlmadi^^yo ŝ^c

en las Jopositarías de los Ayunta^-

mieq,tos ol 10 por 100 del tipo mar-

cado á cada canton. Quedando des-
pues vn fianza en la Caja goneral

de Depósitos, para responder. de las
obligaĉiones^de lepersona á ouyo fa-

vor se ad^udique ol servicio; devol-

vieudo en el apto el do los domás li-
citadores. ' '

4. Q L1 remate so declarará en

bonefioio de la proposicion ^as be-
neficiosa; , pero si hubiero clqs 6 mas

iguales en precio, seabrirá licitacion

vorl,al entre los firmantesde olla por

15 minutos, y pasado estu términu
sin qua su haga niuguna, decidirá la
suerte.

5. ^ Ll contrato se elevará á es-

critura pública dentro dol término du

diez dius, á contar desde el i;n quo

so upYUebe la suLasta por osto Vo-

bierno. ,

ti. a Ll cuntratista astarú obli-

g•ado á facilitar á las cluses militarus

y civiles que teul;au derechu á ba-

p;ajes 'lus que la autoridal lucál ld

reclame pur mecliu de uuta iirniada

por l,^a ruisuia, en la cual sc uxaré-

SAI';i él uúmero y clase de ^'ai^alle-

ria^ ú Ĉarros, suoi;tus que lad sulici-

te;u, puutus du que estos pruceden,

aúcneru y fecha de sus pa3aportos,

autoriflad pur quicu hau sido espe-

didus iy puntos á quo so diri^eu los

mismúŝ sugetos, segun se ticno ma-

nifestddu eu difarentes circulares.

7. ^ Ll cotitratista c ŭbt•ara la

1
,

Y.as leyes, órdcnes y r,nur.cios que se
manden- puhlicar en loti Bolctir^es oficiales
se han de ren^itir a1 Cefe político respectivo
por cuyo conducto se pax4rán á los editores
de los menciorados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854. ) _

9. ^ 1'ara la conciuccion^ de pre-
sos y pobres dc solecnuidad, los Al-

caldes cuidaráu de que en lus pedi-

dos se expresoU,todas las circuustan-
. cias indica4ias.en varias circulares

!0. I';n todos los casos en quo
el eoutt-atiata 'dejo c3e pre^santar opor-
tunamente los bagajos que so le ro-

' dlaméñ, loé AlOsldes lus facilitarán `
á su costa, oblieándolo á satisfacer
inmediataméntd la cantidad invertida
con tal objeto.

Cuaudo las f'altas se repitieren,
me dáráu cunucimiunto do ellas para
eaigirle la rosponsabilicla;l á quo ha-

ya lugar.
Cór^uba 18 du 1Iayo de 18G7.---

' lyl ^ (^lóbernador, llomual^lo I1lendez
do San Julian.

'v'^ ^ ^Iuclclo de ;^^ro^osicio^a

Ll que suscribe, vacino do......

callc do..... uúm...., cutorado del

plicgo de condiciones publi,;ado eu

ei b'^leli^t o,fieicel cle esta piovineia,

• par^► contratar cl scrvicio de i,aga-

^ jéŝ en el canton dé que cs cabeza

el aiiu ecuuúnii-esta Llaciun porpa , ,
^ co d'e 1$G7 á 1t3G8, se ubií^;a ^i pres-

tar aqucl pur la,cantidad da.... oscu-

doa ^por letra. j

Y.ps^ra qua;sdA váliau.usta oropo-

pusiciou, so acompaŭa el ducumeu-

to adjuuto que acredita habor hecho ^
el depósito quo eii;e eu el referido

i pliego <io coudicioucs. '

`(F'eĉ i ► a y firma del` prupuuente.)

1'u^tGvŝ clé éAayia ú^áli^^Ks dé

ca^ato^^c^s.

cantidud dol renate por trimestres •'

vencidos, presentando certific:ados de

lus ^^lcaldes dc^ lus puebloy cabezas

dc canton,. de Laber cumplido su

compromiso con toda esaCtitud y

sin reclamacion de ninbun ^ énero.

8• `0 1%1 pago que clo lcí^s^i'o^ndos
provincialos sc haga al coiitratista,
sorá sin ; per^juiCi'o de las ca^tidades
quo deberán abouarlos las éiaQes de
tropa ^ se^;un las tarifas y di^posicio-

nus vigoutes. ;
>

'

Córdoba; cómproúclo^ además á

Villaviciosa,, Pos:>d,as,; t^.lmodúvar,

1'alcna dcl lI'co y IIoruachuelos; siuu-

do el tipo para la subasta 60U escu-

dos 118 milésimas.: .
Vilía del^ l^io, oomprenda Cafie-

to, llontoru, Pudru Abad y ^'alen-

ziiola; tipe 1071 escudos 314 milcí-
simas.

Carpio, comprendc Adamuz, I3u-

jalance, Alorento y Vil:afrauca; tipo

692 escudos 114 milésimas.

La Carlota, comprendo Fuontu

Falmera, Guadalcázar, Santa Ella y

San Sebastian de los Ballusteroa; ti-

po G7G escudos 114 milésimas.

Fernan-Nuŭez, comprende á

11lontalban, ?líontomayor, I.a Ram-

bla y* Victori^^; tipo 352 escudos 114

milésimas.

Aguilar, comprende á tiSontilla,

Alonturque y I'ucuto Gonil; tipo 542

escudos 514 milc;simas. ^

Luccua, cumprendo á Cabra, Ru-

to á Iznajar; tipo 337 escudos 714

milésimas.

13euamojí, comprando á Rncinaŝ
Reales y Palenciaua; tipo 135 escu-

dos 314 milósimas.

Castro ael Rio, comprende á Bae-

na, lloŭa lleucía, Esl,ojo y Nueva

Cartc^^a; tipo 314 escudos cJ14 mi-

l^^iaias.

, Luquc, cumprende á Almedinilla, •

,^ Curcabuey, Fuente '1'ujar, 1'riego y

Zuheros; tipo I74 escudos 514 milé-^^"

sicuas.

Hiuojus^:, comprendc á 3clalcá-

zar y 1^ uĉntc de 1:^ LaucLa; tipo ^7

escudus 314 milésimas

Dus Turres, compronde á Alcara-

cejos, A ŭora, 1'ozobl:inco, Santa F.u-

femia, Villanueca dcl Dúauc, Villa=

ralto y Viso; tipo 190 escudos 114

mil^.imas. ,

Villanuer•a de Córdoba, compren-

de á Conquista, C^aijo, Yedrochc y

Torrecampu; tipo 14J esct^dos 714

milé^imas.

rucntc-Obejuua, comprencio á

13ulu^ez, I31az9ucz, Espiel, Vranjuo-

la, Ubeju, Valsequillo, Villalwrta y

Villanucvadal ltdy; tipo 486 escudos

114 mil^simas. ^

,;.; u',., ^^ ^8^'1/. ° .i
. 1' ^ ^
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C0ITA D G Ii Í A DE LOS FO\DOS DEL I'RESU PGESTO PIi0V76'C I AL.

Núm. 695.

1^1es de Junio del a^io económico de 186G dc 67.

I)ISTI{II3UCION cle fondos por capitielos ^ artículos para sat-isfacer las obligaciones de diclzo mes, formada por la Conta-
duría de fo^zdos p-rovinciales, confor^^ic ^c lo prez^e-nido en el artículo 37 cle la ley de Presupuestos y Contabilidad pro-
vincial de AO de Setiembre de 18G5 y al 93 del Reglamento para su ejecucion de la misma fecha.

Artí-
cnlos.

Artículos.

Escudos.
CAPIT'ULO I.-Administracion provincial.

^1'ersonal de la Di ^utacion Conse'o rovincial. . 952,498

1 ° Idem de la Comisión de exámen dé cuéntas municipales y de pósitos. . 308, 331
.

Material de la Diputacion Consejo y Contaduriá de fondos provmciales. 291,665,
Idem de la Comision de exámen de cuentas municipales y de pósitos. . 33,333

2. 0 Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales. . 141,666
{Idem de los em ecialesleados endientes de las Comisiones esde 75,0003.°

4 °

p . .y pp
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus deliaeant^es.

25,000
541,664

5:° Idem de los Médicos de baños y aguas minerales.
6°. Idem de los empleados del ramo de Montes con arreglo á la ley de . 183,332

CAPITULO I1.-Servicios qenerales, ; (
-U(,^ EG[

. ^
LL1.° Gastos de quintas. . 900,000

^' °.
ldem de bagajes. ' ^

Ildem de impresion y publicacion del I3oletin oĵ̂ cial.'
4.c Idem ^le elecciones de Diputados provinciales.

^J. ° Idem de calamidades públicas. •

SECC101i PRI^ER^.-Gastos obligalorios.

CAPITULO III.-Obras públicas de carácter obligatorio.

1. °

J+ •V/

[^ ^L

Personal de las obras de conservacion de los caminos, barcas, puentes y

3.

4.

Personal de las obras de reparacion de los caminos, barcas, puentes y
pontones no comprendidos en el plan general del Gobierno.

^Is^terial para estas obras, ^

ontones ue se hallan en el mismo caso.P q
M i l

c

c

; ater a para estas mismas obras.. ... , ,..
'Gastos de construccion, reparacion y conservacion de las travesías de

las carreteras comprendidas an el pl^n general del Gobierno por los
pueblos cuyo vecindario pase de 8.C00 almas_

Gastos de construccion de un presidio corre ĉcional en la capital da pro-
vincia.

Gastos de reparacion y conservacion de las fincas provinciales.

I CAPITULO IV.-Cargas.

1•°^ +Contribuciones que corresponden ^, los bienes de la provincia.
2• ° Pensiones concedidas lebalm^ente.
3. ° Intereses y amortizacion del empréstito de

, do en
aproba•

4• ° jObligaciones G contratos celebrados con la debida autorizacion.
5• ° ^Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justiciz^.

1°.
2 0.

1 • CAPITULO V .-Instrzcccion ública.p

Junta provincial dcl ramo.
ISubvencion 6 suplemento que abona la provincia para el sostenimiento

del Instit^ito de 2. ^ enseñanza,.
^ Subvencion 6 suplemento que abona la provincia para el sostenimienta

3. °^ de la EscuPla normal de 1ltaestros:^ • 'j
Idem id. i^í. de la Escuela normal- de íllaestras. •^

4. ° Sueldo del Insp^ector provincial do primera enseñanza. •
5. °-^ Subveneion G snplemento que abon^ la proviRcia para el sostenimiento

de la Academia de Belias Artes. ^
6. ° 13iblioíeca provincial.
7, ° líuseo provincial.

79,166

670,000

380,000
170,OOQ
75,000

200,000
325,000
? 1,666

Total por capítulos,

1

Escudos.

Total por secciones.

Esczados, ^ ^b ^

.'r.

go^; 2.552,489

Alí1"l.l; iil ^t]

u^ z;ni:,Sl r.I .t^' .^
ta:,auc vs •t (.•;^ .c1 .p)

bsvou ui^ auljai^nuo ,sii,
. Lúl^a e,1ax,:luq '

^^:^í^^^t^^J

.,1

N^i;:^tll,ll .^rl:

900,000 I. r^e^. a, i, i2

ti-tq o^:^:^to
^s. :^^;dUa eol,
-aiuE, •^ uau
!o ^r:i^.IJuco
-o7q I:i^ r.L^

9b ^^irnúuc.

uc_^ ^up oh

Ih^il ^^^ rIs
oe ,d8^3I s.

Io ^;,lr,io•1^^1

-:^: ar^' zoq

-IIUO e!^ ^l;^^^

o[Tu sbus ia

L ^t1ÍU({Ln03II
zuí ^ noioo

ildily i7s^:
r.lirc^ v A a

-^R IIC"

1.9?0,83^

-IIQmu^oL ^:

oLiuj;i -^^^o
,

:9`S1^GQ,

Í^11:01 Ul,ilOltlkt{ 0 3a '

^t:i 20'10^^.: li;:,ií ob r!f+%I
t^+i ^ _ .. .. ' . ^ ^

i7CJ •.`^.II ',inJ^'^1+I iLl^ !

d r ^ ^:ot^^;^^d ^^^ oiotv^l
`. Oi3L' jt) UJ[If;:LL í t^01

'i,^t,;,l. ;,d ,8c?d1 ^s C3i3
^F:;:,^,r^^^! n: ;, ol^yzT

, :^ ub ^' . •,

.^^ .: . , ^,:^ _::;t11rii7a
.,;;., ^ : :I,L ;,L• - .I ci

. i t^ , ^; i .. •..iÍ11^E9

. ..: 13! ^ns o^ /̂
1 ^ ,.^.^•,yio u

.^l^jitlT^ia ^^,::.i,rbOd^

' i,0io8tioil R f ^ !
119 :$j3Ul !;'J:1ilb? ^ d1.

., : _ ::sed,^^ r:atn^

. tI

: ..^ nict:;^5,: Itt ^

• , , :9 Ui:7a!

, . ,,p sal •'•.bifi

- ,,^. ^ obe).
,^? !vL aui;,c!"tt^s`'' f

C
.,,. ^!l^,:i11aU( UL'!^
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Artí-
)i•,. ^
,8

ĉulos. i ^3, ^- CAPITULO VL-Bene^icen.cia.

I• o
^•

3.°
4.°
5.°
6.°

I:o
2.0

Unico.

^ metido, así como deberán tambien
proponer á los Ayuntamientos la so-
paracion de los demás empleados que
se encuentr©n en igual caso; en la
inteligencia do que en lo suĉesivo
casti^•aré las faltas de^ esta naturale-

^ za, toda vez quc dentro de la .esfera
do accion de los Ayuntamientos exis-
ten medios suficientes para evitarlas.

Ĉórdoba 18 do b^ayo de 18G7.-
E1 Gobernador, I;onualdo blendez
de San Julian.

CAPITULO I. =Fundacion y construccion de nucvos
establecimíentos.

Unicole.^

Atenciones de la Junta provincial. ,
Subvencion 6 suplemento =que abona la provincia para el sostenimiento

de los Hospitales. .
Idem id. id. de las Casas de Misericordia. .
Idem id. id. de las Casas de Expósitos. .
ldem id. id. de las Casas de Maternidad. .
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados. .

•" • • ^ CAI^ITULO VII.--Correccion pública.

(Tastos de Cáreeles.
Idem de Establecimientos penales.

CAPITULO VIII. =lnaprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Cantidades destinadas á, la fundacion 6 construccion de nuevos : Esta-
blecimientos de Beneficencia é Instruccion pública. '' •

SECCI01i SEGU\DA.-Gastos voluutarios.

`L." CAPITULO IL-Carreteras. f^^ ;^tz^ oU j^r

iSubvenciones para auxiliar la construceion de ,carreteras comprendidas
^ en el plan general del Gobierno •

^. ° ^ Canstruccion de carreteras que no forman parte del plán genepal del
Gobierno.

8BJ^9

-Erc

^ Of^9Í9 79íI9? 91) rl^ efc.m^,T Í-

` 1 ^a^
^>b L^

Unico. Subvenciones para auxiliar .la: construccion de obras, ya eorr:^n á cargo

Ŭnico,

-TOq ;
-•Iaq 7

U1l
.... rr

2_ o

del Estado b de los Ayuntamientos. 'r`' •

CAPITULOIV.--Otros qastos. .co7o oLp ^
^" t • - v -^;r;;L`.`^ tifr • 'r,4i:) lS^11^:,'1! 5lJ ;1LY^L•1'!J^I` if^l.l4'1R R1^I1'^ tariqrtrto•t^n^-r1. ^ .

^Cantidades destinadas ^£ objetos de interés provincial. ^a^

^ 'ib ()fII31C,
;rr,;t prŭ7^i q

ftto^s3z() 1'i

CAPITULO III.-. Obras diversas.

► 1r.lqL 1

SECCIO\ TERCERA.-Gastos, adicionales.

ef^ et;^, ^í.:.^... o^iJ^co lsb
--9u:tt ' ^ : , ,,^ilr, ^r^ ^^^Y3t9
ut^ vL uti. c i,rt;^3 ah s•t•zoi

1'otal general. .

Artículos. Total por capítulos. Total por secciones.

Escudos. Escudos. Escicdos.

zG9,oos

G.ooo,aoo
6.000,000 iG.000,000

18,000.000

l ^c!

700.000

3.000,000

iE:C;. ^ i (^,•..c' .í1t

:c,I ao•^ orc.^rá],To a :

700.000

3 .000, 000

d.000,000

31.123.321^ ;

7. 000, 000

03 vI^ •r:^^f^r;l
o;^r, u•I^^•.f u^)

Córdoba 2G de Abril de 18G7,-V. ° I3. °-El Gobernador, Ptiómualdo Mendez de San Julian.=El Oficial mayor del Consejo, Con-
t d da or e fondos provinciales, José )S^Zaría Moatoro.

Núm.978. ^,:-ŭ :

Ayacnta-^iz^entos.

Ha 1lamado ®i atencion la moro-
sidad con que se desempeñan algu-
nos servicios urgentos ó importantés
encomendados á los seŭoros Alcal-
des' E$^s deseuidos nacen induda-
blemente do la mala organizacion
de las o^cinas municipales cí de las
malas condiciones de sus empleados;
y resuelto con,o estoy á no consen-
tir semejautes apatías, encar^o mu-
cho á las citadas autoridades que
procodan á formar los expeciientes
d© separacioa de los Secretarios que
no reunan las cualidad0s indispen-
sables para el desempoŭo de su co-

/ Núm. 991.

CAPi I'ULO Ul^'ICO,--^>^esulfas por odicion de ejercicios cerrados.

Oblibaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre de 186 proce-
dentes del presupuesto anterior. •

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos anteriores. .

7:^,1: >^I7h^ I --,^^ , ; .^ ;eo•^., ; a:,

^^s^á^;^
G7^iJUbÍ

Por la llirecciou g©neral deRen-
tas L^stancadas y Loterías, se dijo á

este Gobierno con fecha 14de1 actual
lo que siguo:

«En el sorteo celebrado en este dia
para adjudicar el premio de 250 escu-

dos cnncedido eu cada unoá Iashuér-.

fanas de militares y patriotas muer-

tos en campaŭa, ha cabido en suerte
dicho premio á do ŭa Antonia Barb^-
ro, hija de don l^ianuol, miliciano
nacional de Castellon dc la Plana,
muerto en el campo del honor.»

Lo que, ho dispueato se auuncio
en esto perludlco oficial para que lle-
gue á noticia de la interesada.

Córdóba 20 de 14fayo de 1867.-
E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian. ^

^^-

^

24.123,3^1

rrr<{ noa^► r>'IJ?fiIIuILA
,r':^;Icfilr^ t^r}i^'^u^izt^I
:^It^:i!t°^fí`.'i^^l Q^ riiJ^1I

. . .2Qf2; ^r9`IrTfItl

. . . . ^Jt`i^^9'I^l;J

. . .zc;.t;:r"t, r.c^7:iO

N ú m. 992. iou^,-. ; rr

P^r la Uireccion genoral do R.en-
tas Estancadas y I,oterías se di3o á
este Gobierno con fecha 14 del ac-
tual lo que sigue:

^ »En el sorteo extraordinario ce-
lebrado en este dia para adjudicar un
premio caducado de 250 escudos con-
cedido en cada uno á las huécfanas
de militares y patriotas muertos en
campaŭa, ha cabido en suerte dicho
premio á doŭa lgnacia Agramunt,
hija de don Manuel, miliciano nacio-
nal d® la ^ illa de Colig, muerto en

el campó del honor. u
Lo que he dispuesto Be públique
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en este periódico oficial para que lle-

gue á noticia de la interesada.

^; C'órdoba 20 de Mayo de 1867.-- Carreteras. ....
El Uobernador, Romualdo Mendes Otros gastos. ......

; de San Julian. Movimiento de fondos. ...

. . . . 4.802,2 ^0

. . . . 873,144
. . . . . . 15.678,000

Total. .

Núm. 980.

Año eeo^iómico de 18(iG c^ 18G7.

SE'PRAC1'0 de la cuenta de gastos é ingreaos que ha rendido el De-
positario, correspondiente al mes de Marzo último, la cual se pu-
blica en el Boletin o fecial en cumplimiento al artículo 53 de la ley
de 25 de Setiembre de 1865.

CARGO.
Escudos.

Existencia del mes anterior. . . . . . . 27.333,U00
Recarg^o sobre las contribuciones. . . 27.4^7,G451

412 000 ^ública 1Produ^tos del ramo de instruccion ,. .p 56 047891
Idern de Beneficencia. . . . . . . 9.118. 572 . ,

^íovimientos de fondos. . . . . . 18.932,830`

Total. . . . . 8-1.224,007

D^'rA.

Administracion provincial. . . . . . . . . . 2.61s,74o
Instruccion pública. . . . . . . . . . . . 3.331,081
Idem de Beneficencis^. . . . . . , . . . . 17.866, 626
Imprevistos. . . . . . . . . . . . . . 420,481
Carreteras. . . . . . . . . . . . . . , 3.572,000
Otros gastos. . . . . . . . . . . . . . 1.804,651
Movimientos de fondos. . . . . . . . . . 18.932,330

'I'otal. . . . . . , . 48.546,409

R,ESL'MLN,

Importa cl cargo. . . . . . 84.224,007
Idem la data. . . . . . . . 4ú.546,409

Existencia para 1. ° de Julio de 1866. 35,677,598

Certifico: que la anterior cuenta estd conforme con los asientos
do los libros dc intervencion de mi cargo.

Córdoba 18 de 11layo de 1867.--E1 Contador de fondos provin-
ciales, José Aiaría l^iontoro.--V.° B.°--El Gobernador, Romualdo
Alendez de San Julian.

\úm. 981.

A^io eco ►tómieo de l t^GG cf^ 18G7.

ESTRAC'1'0 de la cuenta de gastos é inaresos que lia rendido el De-
posítario, correspondicnte al mes de I^ebrero últiruo, la cual se
publica ep el Boleti^a o fecial,. en cumplimiento al artículo 53 de la
Jey de 2•"v de Setiembre de 1b65. ^ ^ ^'

CARGU.. . ^ ^,,, Escudos. ^
^

,,.
Existencia quc resulta en fin del m^s anterior. .. 34.2^^6,319
Recargos sobre las contribuciones. ^. . 18.923, 741 ^ •^
Productoŝ del ramo áe Instrttccion pfi-

blica. . . . . . . . . . L519,200 ' 38.4?4,996
Idem de Beneficencia. . . . . . . 2.304,U55
biuvirniento ^le fon^los. . . . . . . 1^.6 i 5,000 , ,, ,, ,,,,

Tutal cargo.

DA'1'A.

Administracion provincial. . ,
Servicios generáles. . . . ,
Instruccion pfiblica. . . . .
Beneficencia. .
Imprevistos. . . . . . .

. 7 2.681,315

, . . . 2.352,490
. . . . . 42cJ,ÓbO

. 1.97$,24S

. is .375,s:^2
. . . . . . 55^,291

RESU:1iEN.

Importa el cargo. .
Idem la data. . . .

Existencia para 1.° de Marzo.

. . . . 45.34$,315

. 72.681,315

. 45.348,315

, 27.333,000. ^,^

Certifico: quo la aníerior cuenta está conforme con los asientos
de los libros de intcrvencion de mi carbo.

Córdoba 18 de Mayo de 1867.-E1 Contador de fondos provin-
ciales, José _líaría ^íontoro.--V.° 13.°--El Gobernador, Romualdo
hlendez d^^ San Julian.

A^^^rrA:^io^^^^^us.
Núm. 988. ^^ ► ,

Alcaldia couslilucional dc Cfirdoba.
lIabiéndose acordacío por el exce-

lentísimo Ayuntamiento do mi inte-

rinl presidencia la reforma, nivela-

cion y embellecimiento del Campo

de la Merced con ias construcciono3

de edificios que requiere el estudio

ae sste proyecto, en el que está com-

prendiclo el ensancho y alineacion de

la calle del Silencio y apertura dc la
puerta que.comuniquo con dicho Cam-

po; se ^halla de m.anifiesto desde el
dia de hoy en la Secretaría munici-
pal los planos y ospodiente de in-
dicado proyecto, á tin de que las pcr-

sonas á quienes af^cte ó perj udi-

que en sus derechos, puedan oaa- .

minarlos y hacer las reclamaciones

que crean oonvenientes dentro del

tórmino de treinta dias, que empe-
zarán á cbntarse desde el en quose
puplique este anuncio en el Bulcli^t

o,Jic^ial de la pruvincia, en uso de la

facultad que les con^cede cl art. 3. °

do la ley da 17 do Julio de 183G.
Cúrdoba 18de Dsayo de 1867.-

111i1;ue1 de Rojo de Castro.

^ Yor mancíado de dicho sor^or, Barto-

lomé ^1Kuilaé.

I^úm. JBL.

Alcaldía coasiitucional de la 1^ictoria. I
D. Domingo 1Llaestre y Perez, A1_

calde constitucional de esta villa de

la, `'ictoria.
Hago saber: ilue estando vacanta

la ^laza de mérlicw cirujano titular,
de nueva creacion eu esta villa, do-
tada ĉon el sueldo de doscientcs ^e-
senta escudos anuales, coa obliga^
cion de visitar cien familias gratis: se
anuncia al piíblico p1ra que presen-

tau sus solicitudes los aspirantes en

el tc:rmino de 30 dias, á contar desdc

la iusereiou de esto anuncio en cl

Isoleti^t oficial y Gucctrc de .ílach•icl.

, Lus pretendientes presentarán sus
solicitudes y relaciori ae méritos do.
cumeutada^, oa la Secretaría de es-
tc Ayuutamiauto, dcutro del térmi- l

no seŭalado. ^

I.a Victoria 15 do 11layŭ do 18G7.
.+Ll Alcalde, Domiiil;o hiaestro. - ^,.^ .

Núm. 98G

Alcalúfa couslilucional dc Paeule Gcnil.
D. Josci Carbajal y Villalba, Al-

calde constitucional de esta villa de
Puente Genil.

Hago saber: quo en al expedien-
te instruido para la contrata del ser-
vicio del alumbr•ado público de esta
villa durante el aŭo económico do
18G7 á 1868, con sutorizacion del
Ilmo, Sr. Gobernador de la Provin-
cia, ho mandado anunciar la subasta
bajo las condiciones quo se encuen-
tran do manifie ŝto en esta Secreta-
ría y tipo 1919 escudos, ^ cuyo único
remate l^a de tener efecto en estas
caaas capitulares á las 12 cla la ma-
ŭaua dol domingo 9 do Junio pró-
simo.

Las proposicionee serán presen-
tadas hasta las once y media de di-
ctio dia en pliegos corrados, inclu-
yendo' recibo del recaudador del
.^yuntamiento que acredite el depó-
sito de un diez por ciento en garan-
tía del remate.

Y para conocimiento de ías per-
sonas á quienes intereso tomar par-
te, so publica y fija el presente.

Dadu en 1'ucúte Genil á 10 de
illayo çlo 18G7.--José Carbajal.--Por
mandado de su sefioría, rélis Cama-
clzo, socretario.

ANUNCIO.

:ilt Ill:\ D:11I I1:\ TOS.

^e hace del cortijo nombrado de
Andr^;s Perez el alto, con 173 fane-
gas de tierra de torcio, situado en
la campiŭa de esta ^iudad. .

Tambien se hace dc los pastos
deI citaclo corti'jo, ^desde San Juan
prósimo en adelanto.

I^ualmente se verificárá del cor-
tijo dc Teba^ y su buena huerta, am-
bas fincas lindantes entre sí y situa-
das en es^a campi ŭa, constando aquel '•
de ^^^L fanogas de tierra de terciu.

'i'odas las auta^riores fiLCas son ^
r^e la pcopiedad de la L^cma. Sra• ^F
Diarquesa viuda dgJ ^alar, y los plie' `
go$ ae co:^diçiones podráa vetse en ^
su adtuinistracion, situada en la ca' '
llo de Caruicaros, uúm. 4

Córloba y liayo 3 do 18G7.-'
Ramou lĴstrada y Verjano.

^_.._ ..^._-- - -- -- ^- ^ -- --- -- ^
Imprcata ^le li. ltojo ^^ Cowp: ,

i Atto Real, ^ J. ^ ^,,s
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